
DOF: 05/12/2013  

ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 1 y 2 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de 
Licencias de Importación; 34 fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones III, XII y XIII, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 21 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
con el objeto de dar a conocer las reglas que establecen disposiciones de carácter general en el ámbito 
de competencia de esta Secretaría y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos 
o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos 
generales de su competencia, al agruparlas de modo que facilite al usuario su aplicación. 

Que la participación de la industria siderúrgica en la actividad económica nacional es fundamental 
para el crecimiento del país ya que abastece a sectores importantes como el automotriz, de la 
construcción, electrodomésticos, envases, petrolero, maquinaria y equipo, entre otros. 

Que para prevenir y combatir a la economía ilegal se deben impulsar acciones para evitar ilícitos en 
la importación, distribución y comercialización de mercancías de procedencia extranjera. 

Que las prácticas más recurrentes de fraude en las operaciones de comercio exterior lo constituyen 
la indebida clasificación arancelaria de las mercancías, la subvaluación y la triangulación del origen de 
las mismas, lo que afecta la captación de contribuciones y aprovechamientos, así como a la producción 
nacional, por lo que es necesario que la Secretaría de Economía efectúe un monitoreo de la estadística 
comercial relativa a ciertas mercancías del sector acero. 

Que el monitoreo estadístico se administra a través de un aviso automático de importación, que 
opera de manera transparente y ágil, según lo establece el Acuerdo sobre Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de Importación de la Organización Mundial del Comercio (GATT de 1994), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994. 

Que las características de las mercancías constituyen un elemento de suma importancia para poder 
ubicarlas en el debido código arancelario, que conforme a la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación les corresponde. 

Que por aviso automático de importación, debe entenderse el permiso automático a que se refiere el 
artículo 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Que resulta necesario establecer un mecanismo que permita obtener una mejor información de las 
importaciones de ciertas mercancías del sector de acero, la cual se logrará mediante el monitoreo de la 
estadística comercial relativa a la importación de mercancías, y que para implementar un aviso 
automático de importación se requiere establecer de manera clara y oportuna los elementos que lo 
conformarán. 

Que en cumplimiento a lo señalado por el artículo 17 de la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones del presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio 
Exterior y opinadas favorablemente por la misma, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Primero.- Se reforman las reglas 2.2.18, 2.2.19 y el inciso c de la fracción III del numeral 1 de la 
regla 5.7.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general 
en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2012 y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

"2.2.18 La SE procederá a la suspensión de los permisos previos y avisos automáticos de 



importación o de exportación en los siguientes supuestos: 

I. Cuando el particular, con motivo del trámite del permiso previo o aviso automático, presente ante la 
SE documentos o datos falsos o no reconocidos por su emisor. 

II. Cuando el particular no presente ante la SE la información o documentación requerida relacionada 
con el trámite del permiso previo o aviso automático otorgados. 

III. Cuando se destine la mercancía objeto del permiso o aviso automático a un fin distinto de aquél 
para el cual se otorgó el permiso previo o aviso automático respectivo. 

IV. Cuando la SE identifique que las condiciones de la planta o instalaciones del beneficiario del 
permiso previo o aviso automático no son las que motivaron el otorgamiento del mismo. 

V. Cuando la SE identifique que en el domicilio de la planta o instalaciones del beneficiario éste no 
sea localizado. 

La SE notificará al titular o beneficiario del permiso o aviso automático las causas que motivaron la 
suspensión del permiso o aviso automático, concediéndole un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para que ofrezca por escrito las 
pruebas y alegatos que a su derecho convenga. En tal caso, la SE en un plazo no mayor a tres meses 
contados a partir de su fecha de presentación, determinará si la causal de suspensión fue desvirtuada o 
confirmará la procedencia de la suspensión y por consecuencia procederá a la cancelación del permiso 
previo o aviso automático. 

En caso de que el particular no ofrezca las pruebas o alegatos dentro del plazo establecido, la SE 
procederá a la cancelación correspondiente, notificándola al titular o beneficiario del permiso previo o 
aviso automático dentro de un plazo no mayor a tres meses. 

En ningún caso procederá el otorgamiento de permisos previos o avisos automáticos, cuando el 
solicitante haya sido objeto de dos procedimientos en los que se haya determinado la cancelación del 
permiso previo o aviso automático. 

Las sanciones a que se refiere esta Regla se impondrán independientemente de las que 
correspondan en los términos de la legislación aplicable. 

2.2.19 Para efectos del numeral 7, fracción I del anexo 2.2.2 del presente ordenamiento, se podrán 
adicionar las marcas señaladas en los avisos automáticos de exportación de tomate, mediante la 
presentación ante la Representación Federal que corresponda de un escrito libre en el cual se indiquen 
las marcas que se adicionan al aviso y se adjunte copia del documento que acredite su uso, es decir, el 
registro de marca, contrato de licencia de uso o solicitud de registro de marca ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial. 

Se deberá anexar al pedimento de exportación junto con la copia del aviso de exportación, copia del 
escrito que contenga el sello de recibido por parte de la Representación Federal. 

5.7.1 ... 
1. ... 
I. y II. ... 

 .... 
   ... 
  el caso de avisos automáticos la resolución se emitirá de manera inmediata." 

Segundo.- Se adiciona la regla 2.2.20 y el numeral 6, al apartado A de la regla 5.3.1 del Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
modificaciones, para quedar como sigue: 

"2.2.20 Para efectos del numeral 8, fracción II del anexo 2.2.1 del presente ordenamiento, el 
Certificado de molino o de calidad es el documento emitido y avalado por el productor o fabricante de la 
mercancía a importar y debe contener lo siguiente: 

 Descripción detallada de las mercancías que ampara dicho certificado (incluyendo dimensiones, 
especificaciones técnicas, físicas, químicas, metalúrgicas, etc.). 

 País de origen de las mercancías. 



 Nombre y datos de contacto de la empresa productora o fabricante de las mercancías (dirección, teléfono, 
correo electrónico). 

 Número de certificado. 

 Fecha de expedición. 

 Volumen de las mercancías. 

 País exportador. 

 Número de lote y/u orden de producción. 

 Valor de la mercancía que ampara el certificado. 

 Número de colada. 

El Certificado de molino o de calidad que no contenga la información a la que se refieren los 
numerales 7 a 10, podrá considerarse como válido, siempre y cuando se especifique en el apartado de 
observaciones del aviso correspondiente, las razones por las cuales no están incluidos. 

5.3.1... 
A. ... 
1. a 5. ... 
6. Aviso automático de importación. 
I. Se deberá indicar lo siguiente: 

 Fracción arancelaria. 

 Cantidad a importar (volumen) en unidad de medida de la Tarifa. 

 Valor en dólares de la mercancía a importar sin incluir fletes ni seguros. 

n caso de que la compraventa se realice en cualquier otra divisa convertible o transferible, se debe 
convertir a dólares, conforme a la equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los 
Estados Unidos de América, que publica mensualmente el Banco de México. 

 País de origen de la mercancía. 

 País exportador hacia el territorio nacional. 

 Número de Certificado de molino o de calidad. 

 Fecha de expedición del Certificado de molino o de calidad. 

 Nombre y domicilio de la empresa productora. 

 Descripción detallada de la mercancía (en español), tal y como se especifica en el Certificado de molino o 
de calidad, incluyendo dimensiones, especificaciones técnicas, físicas, químicas y metalúrgicas, y en su 
caso, número de lote y/u orden de producción, número de colada, así como tipo de laminación o 
acabado. 

 Observaciones, en caso de ser necesario. 

 Se deberá anexar digitalizado el Certificado de molino o de calidad expedido por el productor o fabricante 
de las mercancías." 

Tercero.- Se reforman los numerales 8 y 10 del Anexo 2.2.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones, para quedar como 
sigue: 

"8.- Se sujetan a la presentación de un aviso automático ante la SE las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de la Tarifa que se mencionan a continuación para efectos de monitoreo 
estadístico comercial: 

 La exportación de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a 
continuación se indican, únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de exportación definitiva: 

 Fracción 
arancelaria 

Descripción 



0702.00.01 Tomates "Cherry". 

0702.00.99 Los demás. 

 La importación de las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a 
continuación se indican, únicamente cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

7202.11.01 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

7202.19.99 Los demás. 

7202.30.01 Ferro-sílico-manganeso. 

7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. 

7207.12.99 Los demás. 

7207.20.99 Los demás. 

7208.10.01 De espesor superior a 10 mm. 

7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

7208.10.99 Los demás. 

7208.25.99 Los demás. 

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. 

7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. 

7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 

7208.51.01 De espesor superior a 10 mm, excepto lo comprendido en las fracciones 
7208.51.02 y 7208.51.03. 

7208.51.02 Placas de acero de espesor superior a 10 mm, grados SHT-80, SHT-110, AR-
400, SMM-400 o A-516. 

7208.51.03 Placas de acero de espesor superior a 70 mm, grado A-36. 

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. 

7213.10.01 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado. 

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. 



7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso. 

7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso. 

7213.99.01 Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 0.1% 
máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 0.02%, en peso. 

7213.99.99 Los demás. 

7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u hormigón. 

7214.20.99 Los demás. 

7214.91.99 Los demás. 

7214.99.99 Los demás. 

7224.90.99 Los demás. 

7225.30.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior a 10 
mm. 

7225.30.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o 
igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. 

7225.30.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o 
igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

7225.30.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior a 3 
mm. 

7225.30.99 Los demás. 

7225.40.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior a 10 
mm. 

7225.40.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o 
igual a 4.75 mm, pero inferior o igual a 10 mm. 

7225.40.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor superior o 
igual a 3 mm, pero inferior a 4.75 mm. 

7225.40.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, de espesor inferior a 3 
mm. 

7225.40.99 Los demás. 

7225.50.01 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual 
a 3 mm, enrollada. 

7225.50.02 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior a 1 
mm, pero inferior a 3 mm, enrollada. 

7225.50.03 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor superior o igual 
a 0.5 mm, pero inferior o igual a 1 mm, enrollada. 

7225.50.04 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, y espesor inferior a 0.5 
mm, enrollada. 

7225.50.05 Con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, sin enrollar. 



7225.50.99 Los demás. 

7304.11.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

7304.11.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual 
o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.11.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior igual o superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

7304.11.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en frío barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 
mm sin exceder de 9.5 mm. 

7304.11.05 Tubos semiterminados o esbozos para uso exclusivo de empresas fabricantes 
de tubería estirada en frío. 

7304.11.99 Los demás. 

7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual 
o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.19.03 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior igual o superior a 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

7304.19.04 Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en frío barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 1.27 
mm sin exceder de 9.5 mm. 

7304.19.05 Tubos semiterminados o esbozos para uso exclusivo de empresas fabricantes 
de tubería estirada en frío. 

7304.19.99 Los demás. 

7304.31.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 
de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 



7304.31.02 Barras huecas de diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder de 50 mm. 

7304.31.03 Barras huecas con diámetro exterior superior a 50 mm. 

7304.31.04 Serpentines. 

7304.31.05 Tubos aletados o con birlos. 

7304.31.06 De acero al carbono, con diámetro superior a 120 mm. 

7304.31.10 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 
de pared igual o superior a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

7304.31.99 Los demás. 

7304.39.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados "mecánicos" 
o "estructurales" laminados en caliente, laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm, y espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

7304.39.02 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados 
"mecánicos" o "estructurales", laminados en caliente, laqueados o barnizados: 
de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 355.6 mm y espesor 
de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.39.03 Barras huecas laminadas en caliente, con diámetro exterior superior a 30 mm 
sin exceder de 50 mm, así como las de diámetro exterior superior a 300 mm. 

7304.39.04 Barras huecas laminadas en caliente, de diámetro exterior superior a 50 mm sin 
exceder de 300 mm. 

7304.39.05 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento o trabajos de 
superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" laqueados 
o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

7304.39.06 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder 
de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

7304.39.07 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior o igual a 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

7304.39.08 Tubos aletados o con birlos. 

7304.39.09 Tubos semiterminados o esbozos, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, de diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin exceder de 460 mm 
y espesor de pared igual o superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 mm, con 
extremos lisos, biselados, recalcados y/o con rosca y cople. 

7304.39.99 Los demás. 



7304.41.99 Los demás. 

7304.49.99 Los demás. 

7304.51.99 Los demás. 

7304.59.01 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales" sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados "mecánicos" o "estructurales" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

7304.59.02 Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados "mecánicos" o "estructurales" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder 
de 355.6 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

7304.59.04 Barras huecas de diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder de 50 mm, así 
como las de diámetro exterior superior a 300 mm. 

7304.59.05 Barras huecas de diámetro exterior superior a 50 mm sin exceder de 300 mm. 

7304.59.06 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento u otros trabajos, 
incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" laqueados o 
barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

7304.59.07 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder 
de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

7304.59.08 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento u otros trabajos 
de superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior o igual a 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 31.75 mm. 

7304.59.99 Los demás. 

7304.90.99 Los demás. 

7305.11.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

7305.11.99 Los demás. 

7305.12.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

7305.12.99 Los demás. 

7305.19.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

7305.19.99 Los demás. 

7305.39.99 Los demás. 

7307.93.01 Accesorios para soldar a tope. 

7307.99.99 Los demás. 



7314.19.02 De alambres de sección circular, excepto lo comprendido en las fracciones 
7314.19.01 y 7314.19.03. 

7314.19.03 Cincadas. 

7314.19.99 Los demás. 

7314.31.01 Cincadas. 

7314.41.01 Cincadas. 

7314.49.99 Las demás. 

7315.82.02 De peso inferior a 15 Kg por metro lineal, extendida, excepto lo comprendido en 
la fracción 7315.82.01. 

7315.82.99 Las demás. 

7315.89.02 De peso inferior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 7315.89.01. 

7315.89.99 Las demás. 

7317.00.01 Clavos para herrar. 

7317.00.99 Los demás. 

10.- Los avisos automáticos de exportación se entenderán autorizados al día hábil siguiente al de la 
presentación de la solicitud debidamente integrada ante la ventanilla de atención al público de la 
Representación Federal que le corresponda cuando esa sea la vía de presentación y tendrán una 
vigencia, a partir de que hayan sido autorizados, correspondiente a la señalada en el Aviso de Adhesión 
al Programa de Inducción de BPA's y BPM's en unidades de producción y/o empaque de tomate en 
fresco, expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
que se anexe a la solicitud de Aviso Automático de Exportación. 

Los avisos automáticos de importación tendrán una vigencia de cuatro meses a partir de que la SE 
haya asignado la clave de autorización correspondiente. 

Una vez emitido el aviso correspondiente, el interesado podrá presentar el pedimento respectivo 
ante la aduana en los términos del artículo 36 de la LA, debiendo anotar en el campo relativo al número 
de permiso la clave asignada por la SE. 

En el caso de los avisos automáticos a los que se refiere el numeral 8, fracción II del presente 
Anexo, una vez ingresada la solicitud por medio de la Ventanilla Digital, el solicitante obtendrá de 
manera inmediata un Acuse de recibo del aviso automático y cinco días hábiles después deberá 
notificarse de la clave asignada por la SE a que se refiere el párrafo segundo de este numeral. Para el 
mismo supuesto, cuando la vía de presentación sea la ventanilla de atención al público de la 
Representación Federal, el solicitante deberá presentarse a la misma cinco días hábiles después de 
obtenido el Acuse de recibo para notificarse de la clave asignada por la SE." 

Cuarto.- Se reforma el numeral 7 del Anexo 2.2.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

"7.- En el caso de las siguientes mercancías, únicamente cuando se trate de Aviso Automático se 
estará a lo siguiente: 

 ara las mercancías del Anexo 2.2.1, contenidas en su numeral 8, fracción I, cuando se destinen al régimen 
aduanero de exportación definitiva: 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 



0702.00.01 

0702.00.99 

Personas físicas y morales productores y/o 
comercializadores que exporten tomate 
fresco que cuenten con el Aviso de Adhesión 
al Programa de Inducción de BPA's y BPM's 
en unidades de producción y/o empaque de 
tomate en fresco, expedido por la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, vigente.  

Anexar a la solicitud de "Aviso 
Automático de Exportación", según 
corresponda, lo siguiente: 

Copia del documento que acredite 
el uso de la(s) marca(s) (registro 
de marca, contrato de licencia de 
uso o solicitud de registro de 
marca ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial). 

En el caso de productores 
exportadores: 

Copia del Aviso de Adhesión al 
Programa de Inducción de BPA´s y 
BPM´s, en Unidades de 
Producción y/o Empaque de 
tomate en fresco, expedido por la 
Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación emitido a 
nombre del productor. 

En el caso de comercializadores 
exportadores: 

Copia de cada contrato de compra-
venta celebrado con el productor 
titular del Aviso de Adhesión al 
Programa de Inducción de BPA´s y 
BPM´s, en Unidades de 
Producción y/o Empaque de 
tomate en fresco, expedido por la 
Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

El contrato de compra-venta 
deberá contener los siguientes 
datos: fecha de celebración del 
contrato, nombre o razón social de 
las partes contratantes, domicilio 
de los contratantes, volumen en 
kilogramos del producto objeto del 
contrato, precio unitario de la 
transacción (en dólares. 

 Para las mercancías del Anexo 2.2.1, contenidas en su numeral 8, fracción II, cuando se destinen al 
régimen aduanero de importación definitiva: 

Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 



7202.11.01 

7202.19.99 

7202.30.01 

7207.12.01 

7207.12.99 

7207.20.99 

7208.10.01 

7208.10.02 

7208.10.99 

7208.25.99 

7208.26.01 

7208.27.01 

7208.36.01 

7208.37.01 

7208.38.01 

7208.39.01 

7208.51.01 

7208.51.02 

7208.51.03 

7208.52.01 

7209.16.01 

7209.17.01 

7209.18.01 

7213.10.01 

7213.20.01 

7213.91.01 

7213.91.02 

7213.99.01 

7213.99.99 

7214.20.01 

7214.20.99 

7214.91.99 

7214.99.99 

7224.90.99 

7225.30.02 

7225.30.03 

7225.30.04 

7225.30.05 

7225.30.99 

Personas físicas y morales que cuenten con 
un Certificado de molino o de calidad 
expedido como máximo tres años antes a la 
fecha de presentación de la solicitud por el 
productor de las mercancías a importar. 

Se deberá presentar un aviso por fracción 
arancelaria, por país de origen o 
procedencia y por Certificado de molino o de 
calidad, sin que se excluya la posibilidad de 
que un certificado pueda ser utilizado en 
distintos avisos, siempre y cuando del 
conjunto de avisos correspondientes, no se 
exceda el monto que ampare dicho 
certificado. 

Anexar al "Aviso Automático de 
Importación", copia del Certificado 
de molino para las fracciones 
arancelarias comprendidas en las 
partidas 7207 a la 7304. 
Tratándose de las fracciones 
arancelarias comprendidas en las 
partidas 7202 y de la 7305 a la 
7317 copia del Certificado de 
calidad. 

 



7225.40.01 

7225.40.02 

7225.40.03 

7225.40.04 

7225.40.99 

7225.50.01 

7225.50.02 

7225.50.03 

7225.50.04 

7225.50.05 

7225.50.99 

7304.11.01 

7304.11.02 

7304.11.03 

7304.11.04 

7304.11.05 

7304.11.99 

7304.19.01 

7304.19.02 

7304.19.03 
7304.19.04 
7304.19.05 
7304.19.99 
7304.31.01 
7304.31.02 
7304.31.03 
7304.31.04 
7304.31.05 
7304.31.06 
7304.31.10 
7304.31.99 
7304.39.01 
7304.39.02 

7304.39.03 

7304.39.04 

7304.39.05 

7304.39.06 

7304.39.07 

7304.39.08 

7304.39.09 

7304.39.99 

7304.41.99 

  



7304.49.99 

 



7304.51.99 
7304.59.01 
7304.59.02 
7304.59.04 
7304.59.05 
7304.59.06 
7304.59.07 
7304.59.08 
7304.59.99 
7304.90.99 
7305.11.01 
7305.11.99 
7305.12.01 
7305.12.99 
7305.19.01 
7305.19.99 
7305.39.99 
7307.93.01 
7307.99.99 
7314.19.02 
7314.19.03 
7314.19.99 
7314.31.01 
7314.41.01 
7314.49.99 
7315.82.02 
7315.82.99 

7315.89.02 

7315.89.99 

7317.00.01 

7317.00.99 

  

Quinto.- Se reforma el Transitorio Séptimo del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

"SEPTIMO.- Hasta en tanto el trámite de avisos automáticos de exportación no sea liberado 
mediante la Ventanilla Digital, los avisos automáticos de exportación autorizados son las solicitudes 
debidamente selladas y foliadas por la oficina receptora correspondiente de la SE, el cual se anexará al 
pedimento de exportación correspondiente, en los términos del Anexo 2.2.1 del presente Acuerdo." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Regla 2.2.20 que se adiciona, entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 



 



DOF: 06/12/2013  

ACUERDO que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69-M 
fracción III y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o., fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría 
Federal del Consumidor, el cual ha sufrido diversas modificaciones. 

Que el 27 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican a la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial (hoy Secretaría de Economía), los organismos descentralizados y órganos 
desconcentrados del sector. 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y 
modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano administrativo, establece un Aviso 
automático de importación de diversas mercancías del sector acero previstas en 113 fracciones arancelarias. 

Que para implementar el Aviso automático de importación a que se refiere el párrafo anterior a fin de que 
los importadores conozcan el formato que deberá utilizarse y se cumpla con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, respecto a que parte de la información de aquellos trámites que se inscriban en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios deberá estar prevista en acuerdos que emitan las dependencias 
de la Administración Pública Federal que apliquen los mismos, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS QUE DEBERÁN 
UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL CENTRO 

NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO DE 
FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Primero.- Se adiciona el punto 61 a la fracción II del Artículo 1o., del Acuerdo por el que se aprueban los 
formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 
Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del 
Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas 
modificaciones, para quedar como sigue: 

"Artículo 1o.- ... 
I. ... 
II. Ante la Dirección General de Comercio Exterior: 
1. al 60. ... 
61. Aviso Automático de Importación. (SE-03-084)" 

Segundo.- Se da a conocer el formato señalado en el punto 61 a que se refiere el Punto anterior, para 
quedar como se aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 



 

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al 
reverso de la misma 
En caso de contar con el Registro Único de Personas Acreditadas 
no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

 SOLICITUD NUMERO (CITESE 
PARA CUALQUIER INFORMACION) 

Folio:  
Sello de recepción:  

 

             
Registro Federal de Contribuyentes 

 

                  
                  

Clave Única de Registro de Población 
(Sólo en caso de ser persona física) 

 

I DATOS DEL IMPORTADOR * 

 

 

3) Nombre, Denominación o Razón Social del 
importador:  

 
  4) Domicilio:   
  Calle  
       
 Número y/o Letra  Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad, Delegación o Municipio  Entidad Federativa  
 5) Teléfono:  6) Correo electrónico:   
      

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (en su caso)* 

 

 

7) Nombre: 
 

8) Cargo en la empresa: 
 

 
  9) No. de RUPA:   
    
 10) Domicilio:   
  Calle  
       
 Número y/o Letra  Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad, Delegación o Municipio  Entidad Federativa  
 11) Teléfono:  12)Correo electrónico:   

      
     

  13) Firma de la persona que suscribe la solicitud   
      

III DATOS DE LA IMPORTACIÓN 

 

 

14) Valor en dólares 
E.U.A. 

15) Volumen a Importar 
(kilogramos) 16) Fracción arancelaria 17) País de origen 18) País exportador 

 



 
     

 
 Página 1 de 5  SE-03-084 

IV DATOS DEL CERTIFICADO DE MOLINO O DE CALIDAD 

 

 
19) Número de Certificado 

 

20) Fecha de expedición 

 

 
  

 
 
 

21) Datos de la empresa productora (Nombre y domicilio). 

  

 

 

 
 

 
 

 

Declaro bajo protesta de decir la verdad, que la información que proporciono en la presente solicitud y sus anexos, así como la 
documentación que acompaño, es auténtica, cierta y verificable; en caso contrario, acepto que sea cancelado el presente Aviso 
Automático de Importación. Manifiesto que conozco las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad distinta 
a la judicial. 

 

 

Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

   

 
 

Lugar y fecha  Nombre y firma del Solicitante o de su Representante Legal 

  



Consideraciones generales para su llenado: 

  solicitud debe ser presentada en la ventanilla de atención al público en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría que 
corresponda, tomando como referencia el domicilio fiscal. 

 a solicitud está disponible en las delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el dominio www.cofemer.gob.mx bajo la homoclave del Registro Federal de Trámites y Servicios 
(RFTS) SE-03-084 

 a solicitud debe presentarse en original, con firma autógrafa y debidamente requisitada. 

 a solicitud debe llenarse en idioma español, a máquina o con letra de molde legible y no debe presentar borraduras o enmendaduras. 

  caso de contar con Registro Único de Personas Acreditadas no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre, Denominación o 
Razón Social, domicilio, teléfono, correo electrónico y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes 
documentos: Acta Constitutiva y modificaciones, y Poder Notarial del Representante Legal en caso de seguir vigente. 

  documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo 
cotejo contra la copia simple. 

  deberá presentar un aviso por fracción arancelaria, por país de origen o procedencia y por certificado de molino o de calidad, sin que se 
excluya la posibilidad de que un certificado de molino o calidad pueda ser utilizado en distintos avisos, siempre y cuando del conjunto de 
avisos correspondientes, no se exceda el monto que ampare dicho certificado. 

Protección de Datos Personales 

  datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral de 
Comercio Exterior cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado 
en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, lo anterior con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (DOF 11/06/2002 y sus reformas); 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus 
reformas) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
Comercio Exterior (DOF 31/12/2012 y sus reformas). La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la 
Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en: Alfonso Reyes No. 30, 
P.B. Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 5729 9100 extensión 11327, correo 
electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del décimo séptimo de los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales (DOF 30/09/2005 y sus reformas). 
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Trámite al que corresponde la forma: Aviso Automático de Importación. 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-084 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 24/10/2013 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 31/10/2013 

Fundamento jurídico-administrativo: 

 y Aduanera (DOF 15/12/1995 y sus reformas). 

 culo 21 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 27-07-1993 y sus reformas). 

 uerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 
(DOF 31/12/2012 y sus reformas). 

 



Documentos anexos: 

Persona moral: 

 a constitutiva y sus modificaciones y Poder Notarial de Representante Legal (original o copia certificada y copia simple); o 
exhibir copia del Registro Único de Personas Acreditadas expedido por la Secretaría de la Función Pública o indicar al 
momento de su presentación la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona inscrita en el registro. 

ona física: 

 der Notarial del Representante Legal, en su caso (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia del Registro 
Único de Personas Acreditadas expedido por la Secretaría de la Función Pública o indicar al momento de su 
presentación el número de la CURP de la persona inscrita en el registro. 

Para ambos casos: 

 pia de la Cédula de RFC con homoclave de la persona moral o física solicitante. 

 pia del Certificado de molino para las mercancías que se clasifican en las fracciones arancelarias comprendidas en las 
partidas 7207 a la 7304 y copia del Certificado de calidad para las mercancías que se clasifican en las fracciones 
arancelarias comprendidas en las partidas 7202 y de la 7305 a la 7317, ambos expedidos por el productor o fabricante 
de las mercancías.  

Tiempo de respuesta: En forma inmediata. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00, extensiones: 34301, 34382 y 34383 

Número telefónico para quejas: 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21201, 21212, 21214 y 21219. 

Con horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas 

Correo Electrónico: 
atencion.ciudadanaoic@economia.gob.mx 

Centro de Contacto Ciudadano: 

En el Distrito Federal: 2000-3000. Ext. 2164 

Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO 

 SOLICITUD NUMERO 
(CITESE PARA CUALQUIER 

INFORMACION) 

Folio:  
Sello de recepción:  

22) Descripción detallada de la mercancía a importar y observaciones, en su caso 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO POR NUMERO DE CAMPO 

 egistro Federal de Contribuyentes (RFC) del importador: Anotar el que corresponda a la persona física o moral designado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

 lave Única de Registro de Población (CURP): Indicar la que corresponda a la persona física solicitante. 

 ombre, Denominación o Razón Social del importador: Si es persona física, anote el nombre y apellidos. Si se trata de una persona moral, 
consigne la denominación o la razón social de la empresa. 

 omicilio: Anote calle, número y/o letra, colonia y código postal donde reside la persona física o moral. Ciudad, delegación o municipio y 
entidad federativa. 

 eléfono. 

 orreo electrónico (de la persona física o moral). 

 atos del Representante Legal: Anote el nombre completo del responsable legal autorizado para suscribir solicitudes de aviso automático de 
importación. 

 argo o puesto en la empresa: Indique categoría o función que desempeña en la empresa solicitante. 

 n caso de contar con el Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA) para suscribir diversos trámites de comercio exterior, el campo 
deberá de anotar el número de dicho registro. 

 Domicilio: Anote calle, número y/o letra, colonia y código postal donde reside la persona física o moral. Ciudad, delegación o municipio y 
entidad federativa, 

 Teléfono: Indique el número telefónico donde normalmente puede ser localizado para cualquier aclaración. 

 Correo electrónico. 

 Firma: De la persona que suscribe la solicitud. 

 Valor en dólares E.U.A.: Declare el valor comercial de las mercancías sin fletes ni seguros. 

 Volumen a importar: Señale con número la cantidad de mercancía que solicita en términos de la unidad de medida (kilogramos) señalada 
en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 Fracción arancelaria: La que se considere aplicable de acuerdo con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

 País de origen: Indicar el nombre del país de origen de la mercancía. 

 País exportador: Indicar el nombre del país de donde se exporta la mercancía. 

 Número de certificado: Indicar el número del Certificado de molino o de calidad emitido por el productor o fabricante que se adjunta a la 
solicitud de Aviso Automático de importación. 

 Fecha de expedición: Indicar la fecha de expedición del Certificado de molino o de calidad emitido por el productor o fabricante de la 
mercancía y que se adjunta a la solicitud de Aviso Automático de Importación. 

 Datos de la empresa productora: Indicar el nombre y domicilio de la empresa productora tal y como aparecen en el Certificado de molino o 
de calidad que se adjunta a la solicitud de Aviso Automático de Importación. 

 Descripción detallada de la mercancía a importar y observaciones, en su caso: Señalar la descripción detallada de la mercancía (en 
español), tal y como se especifica en el Certificado de molino o de calidad, incluyendo dimensiones, especificaciones técnicas, físicas, 
químicas y metalúrgicas, y en su caso, número de lote y/u orden de producción, número de colada, así como tipo de laminación o 
acabado, y si no los contiene, especifique las razones por las cuales no están incluidos. 
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